
ANEXO I: SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA TEMPORAL 
DE DOS PUESTOS DE PEÓN DE LIMPIEZA VIARIA, VACANTE EN LA PLANTILLA DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE DOÑA MENCÍA, 

DATOS PERSONALES 
 

Nombre y apellidos: 

DNI: Fecha de nacimiento: Teléfono: 

Domicilio: 

Municipio: C.P.: Provincia: 

Correo electrónico: 

EXPONE: 

PRIMERO.- Que declara conocer la convocatoria anunciada publicada en el Tablón de Edictos de 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Doña Mencía para la cobertura temporal, hasta que 
finalice el proceso de selección para su cobertura definitiva, de dos puestos de PEÓN DE LIMPIEZA 
VIARIA, incluidos en el Oferta de Empleo Público de estabilización de empleo temporal autorizada 
por Ley 20/2021, de 28 de diciembre, publicada en el BOP de Córdoba de 31 de mayo de 2022. 

SEGUNDO.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne todos y 
cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las Bases referidos a la fecha de terminación 
del plazo de presentación de la solicitud. 

TERCERO.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación: 

• Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 
• Fotocopia, en su caso, de la documentación acreditativa de los méritos alegados. 

SOLICITA: Ser admitido/a a las pruebas selectivas correspondientes, objeto de la presente 
convocatoria. 

En ______________ a ___ de _____________ de 2022 

 
 

 

 
Fdo:__________________________________ 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE DOÑA MENCÍA 
 
 

Le informamos que los datos facilitados pasarán a formar parte de ficheros del Excmo. Ayuntamiento de Doña Mencía, 
con la finalidad de controlar y gestionar el proceso de selección en el que participa. Le informamos que de acuerdo con las 
bases de la convocatoria sus datos podrán ser publicados en el Tablón de Edictos de su sede electrónica, y podrán ser 
facilitados a las personas que demuestren un interés legítimo en el expediente de la convocatoria. Los derechos de acceso, 
cancelación, rectificación, oposición, portabilidad de datos u olvido, podrán ejercitarse mediante escrito, con prueba 
fehaciente de la identidad del peticionario, remitiendo una comunicación a la dirección del responsable del fichero.” 


